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PARTE OFICIAL.

GOBIEILNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Sección 3?—Circular.

El Exento. Sr. Capiian General de este Dislrilo con fecha, 
(le ayer rae dice io sigueinle:—El Exemo. Sr. Minülio de la 
Guerra con fecha 26 del actual rae dice lo que copio. —Exemo. 
Sr.—De.spues de desarmada la Milicia Nacional de Sevilla los 
revolucionarios han hecho un úllirao esfuerzo la noche del 22 
presentando giupos armados en diferentes puestos contra los 
cuales fue preciso hacer uso de la fuerza. Las acertadas dispo ■ 
siciones del Capiian General curaplimenladas con la decision y 

; bizarría del Ejéicilo, é institutos, concluyeron brevemente 
€onpa rebelión, y <á las doce déla noche cesó el fuego, quedan
do restablecida la tranquilidad. El Brigadier Esmieb^ Coronel 
del Regimiento de Zaragoza sublevado en la capital de éste" ‘ 
nombre, se ha presentado ai General D. Rafael Echague en

■ Alagon el á las dos de la tarde acompañado.de un Oficial 
anunciándole que aí dia siguiente S‘" le reuniría fuerza de su 
cuerpo que estaba resuella á abandonar á los reb Ides. El 
Gobernador Militar de Ciudad-Real con la columna de su mando - 
ha llegado à la Carolina dispersándose los pronunciados que 
trataron de esp'rarle. en despeñapHTos sin hacer la menor- 
resistencia. El. Capiian General de Aragón con siis tropas ha 
llegado á la Almunia, y el General D. Rafael Echague lo es
pera desde el 22 en Alagon para incorporarse al frente de Za
ragoza. De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos convenientes. V lo traslado á V. S. para su conoci- 
fflienlo y satisfacción y á fin de que lo dé V. S. en la órden de. . 
la plaza haciendo también que se publique en el Boletin ofi
cial de la provin' ia.

Ló que en cumplimiento de la superior orden que antecede, 
«e inserta en el Boletín oficial de esta provincia, para su debi- 

; da publicidad. Logroño 29 de Julio de 1836 — El Coronel 
Gobernador Militar interino, José ñ/aria Vizmanos.

El Edemo. Sr. Capiian General de este Distrito con fecha 
de ayer mç dice lo gue copio.

«qflíxcmo. Sr. Ministro de la Giutocon UchaJlI d.d..ac-/ » ' ’ SEÑAS.
5 tual.piedice lo que sigue.-Exemo Sr.- Por las noticias , ’ - - — —.

recibidas del Gobernador del casliHo de Gibralfaro, se sabe 20 años, cslalura regular, barba poca, pecoso de ta
que toda la guarnición de Málaga con muy cortas escepciones ' negro, viste de sayal y calza zapatos, y se dedica á
se halla reunida en él, fieles á sus banderas. El Brigadier jornalero y lleva sombrero chambergo.
conde déla Cañada, Gobernador Militar de Ciudad-Rea! con 
fecha 26 anuncia que por consecuencia del movimiento que 
1 izo sobre Jaén, la Junta rebelde se ha disuello y huido; ÓL- 
persándose la Milicia Nacional que reunió. El Gobernador de 
w provincia se posesionó en la capital, siguiendo aquel su 
niarcha sobre Granada, donde impera la ley y cuyo Ayunta
miento ha sido disuello. El General D. Rafael de Echagüe se 
bu reunido hoy en la Muela ai Teniente General D Domingo 
Ihilce, Capiian General de Aragon. El General D. Felipe Ruiz 
y Ruiz se ha sublevado en Gerona siendo abandonado de todas — ;— — -- wv po». ¡j, uuhkííu, vnuur-
as tropas que ránia á sus órdenes. El Capiian General de Ca- d los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás dependien- 
laluña avisa el 23 que al saber el resultado de las sangrientas de mi Autoridad procuren averiguar el paradero del es-

jornadas de Barcelona aquel General se ha refiigiadaen el ve-

Barteloud vagan por los pueblos, inmediatos perseguidos por 
las tropas. En ios cementerios de aquella capital se ha dado 
‘Cultura a doscientos sesenta y cuatro cadáveres de los re- 

, be des; en cuyo numero no se cuentan los que se han enter
rado en los puntos de corábate para evitar la infección que el 
carár producía en los que fallecieron los días 18, 19 y 20 La 
4. compañía de Carabineros de Huesca, cinco Guardias civiles 
y el Comafldante de armas de Cinco Villas con cien fusiles 
cuatro cajones de municiones y cinco lanzas, remitidas por la

ZiFagoza para armar el país, se han presentado al 
Capiian General de Navarra. De Real ór(len lo digo á V. E.

y efectos consecuentes. Lo que trasladó 
m » r. pub'icar tanto á las tropas como en
el Boletín oficial de la provincia.»

Lo gue en cumplimiento de la superior órden gue antecede 
se inserta en el Boletin oficial para su debida publicidad'. 
Logroño 30 de Julio deA8^Q -El Coronel Gobernador Mi
litar interino, José María Vizmaoos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

,Gobernador de la provincia de Burgos con fecha 
ael comenle me d>ce lo siguiente.

Ignorándose el paratlero de Raimundo Silvestre, cuyas se- 
ñ«8 se espresan al margen, á quien ha correspondido el nü- ’ 
mero 1. en el sorteo celebrado en Santa Olalla del Valle para 
el reemplazo del corriente año, y declarado prófugo con ar
reglo á la ley, he de merecer á V. S. se sirva dictar lo con- - 
Veniente por medio del Boletin oficial de esa provincia de su 
digno mando para la captura de dicho sugeto, sise encon
trase en esa provincia, rogando á V. S. se sirva darme aviso 
del lesullado de sus investigaciones y de ponerlo á mi disno— 
sicion si fuere habido.

Bo gue he mandado se inserte en el Boletín oficial para gue 
los S} es. alcaldes, Guardia civil g demás d pendientes de 
mt autoridad, procuren la captura del indicado sugeto] y 
taso de ser habido lo remitan con la seguridad posible'à 
la Auto ridai gue lo reclama. Logroño 30 dé Julio de 18.36. 
^-Josó Maria íizmanos.

Adimnislrador de las salinas de Anana çon fecha 2'2 
del presente mes me dice lo gue sigue:

Habiendo desaparecido de esta Fábrica el Depéndmnle 
Temporero Fraoci.sco Cuchas cometiendo infinidad de estafas 
y robos, desearía del celo de V. S. se sirviese acordar las 
medidas conducentes ásii captura y remisión á esta villa, con 
liis seguridades necesarias; pues entiendo se ha dirigido á esi 
Ciudad. Al margen designo à V. S. las señ.as del reo.

Y se inserta en el Boletín oficial de esta provincia^ encar-

SGCB2021



pretado Francisco Cuecas, y caso de ser habido lo remitan á 
mt disposición con Indu seguridad. Logroño 30 de Julia de 
ÍS^Q. — José iVaria Vizmanos

SEÑAS DE FRAACISCO ÍT’EVAS

Edad unos 46 años, eslalma 5 pies dos pulgadas, cara re- 
donda, color bueno, (Jos azules, alg<> fallo de la dentición, 
Andaluz y usa el acento de su país, vi-te pantalón de veiauo 
con cu.jdritos negros, chaqueta salen blanco, lleva una eseópe- 
la robada de un cañón que calza bala yjfue antiguo de chispa,

DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO
M Circular.

•4:

... r ■ -4
No podiendo esta corporación cumplir las obliga* ionrg, de 

justicia que pesan sobre la provincia i^i atender, á los obj itos 
de interés’común á la misma, propios de sn inslilulo sin q^ie 
los pueblos contribuyan puntualmente con las cuotas que. ;les 
están designadas para la,® atenciones provinciales, ha acorda
do prevenir á lodos los Ayu'damientos que se hallan en des- 
oubierto de lo vencido hasta fin de. Junio de este.año que sa
tisfagan sus respectivas cuotas tn la tesorería de la Pipula- 
í icn en los quince primeros dias del próximo mes de Agosjo. 
Esta COI pora f ion espera que todos los Ayuntamientos deudo
res vérifia aran los pagos á virtud de la presente amonestación 
queda dirige con el deseo de evitarles otras medidas ¡coacti
vas que por mas sensibles que le sean se verá en la precisjíin 
de adoptar y adoptará indefectiblemente contra los qne pasado 
el término que se prefija aparecieren morosos en el cumpíi- 
miento de este deb,er. Logroño 30 de Julio de 1856,—E. ^., 
José María Vizmanos.—Tomás Delgado, Secretario. . j '

PAItTl Ut P IAl. t»!’ U filCEli,

MINISTERIO DE HkClENDA.
Concluye la Instrucción para llorar á efecto la Cy de d‘'sa~ 

morlisacion,- gue quedó pendiente en el núoiero anterinC.

En los pagarés procedeules de redenciones de cen sos ppo- 
leslados por falta de pago, íquedará atulada la redención, 
sacándose dichos censos á la venta.

La Dirección general de la Caja de Depósitos dará punlifal 
aviso y conocimiento á la do ventas de Rienes nacionales .Ôe 
todos ios pagaiés prokstades que se pasen à las Administra
ciones del lamo. ' ¿

11. Los administradores principales de Bienes naciohá- 
les se regirán por las instrucciones iiigentes en la tramitación 
y ultimación de los expedientes de quiebra dé los bienes de 
corporaciones civiles, á pesar de ingresar sus productos eh 
ja Caja de Depósitos. ?

Art 23. En \isla de lo di.spueslo en el primer párrafo 
del artículo 26 de la eSpresada ley y con el fin de que las a1^-

párrafo del art. 23.
Art. 27. En observancia de lo dispuesto en los artículos 

- ------ .... ... ------ .... j ......... .... • .30 al 34 de la expresada ley se practicará lo siguiente;'''’ 
fí lociones que por la misma se establecen nomlerrunipan en j tenedores de créditos con hipoteca inancomu^*:
1 más mínimo las operaciones de la desamortización, se con-J gop^e todos ó varios de los bienes de cualquiera pué* 
iidinarán como fincas vendidas hasta la publica-ion de^ a(|Ue-..^q_j|Q ¿ corporación presentarán en la Administración principal 
da, o sea para pagarlas conforme a la de 1. de Bienes nacionales en el término ¿le un mesá contar desde
18.53 las ya anunciadas con ai reglo á la misma y á la,^ab: ]a publicación de esta instrucción en el Bolefin oficial de la 
instrucción de 31 de Mayo (M propio año que se reniaTe.n ... ................................. ....
despues de la inserción de aq^ella en la Gaceta en esta for- 
ma; en la Península durante los 10 dias siguiente.-: en las ¡s'-
Ihs Baleares 15; y en las iélas Canarias 22:

Las lincas capitalizadas y anunciadas (on arreglo á la ex- 
i rosada ley de h ® de mayo de 1S55 y Real instrucción de. 
51 del mismo mes y año, cuya subasta se ejecute despnes 
de terminados los plazos establecidos en el párrafo anterioí . 
se pagarán conforme á la nueva ley, y esta circunstancia se 
anunciará al público al dar principio al remate. Se imprimirá 
la celebración en Madrid de la oíble ó triple subasta de las 
linces que se hallen en este caso correspondientes á otras 
provicciag, y cuyo valor no exceda de 20,000 rs.

Art. 24. Lu la liquidación y pase á la Caja de Depósitos 
ó sus sucursales, coiiforme á los artículos 26 y 27 de la pro

2
pia ley, de los fondos ingresados en el Tesoro, y que todavía 
ingresen por bienes de corporaciones civiles, se practicará 

i lo siguiente:
i 1.® Las Administraciones principales de Bienes nacio- 

nales, en union con las Contadurías de provincia, procederán 
j iomedialamenk y sin b'vanlar mano á lupnl.r lo que á ca- 
j da pueblo ó corporación corresponda por este concpplo en 
: metálico yen pagarés expresando (»or cala propiedad.
; Primero. El importe por que fueron rematados.
i Segundo. Los abonos ó de.'-iueulos hechos á los compra 
' dores por anticipo d-' plazos.
5 Tercero. Lo ingresado en Tesoreiía en metálico, billetes 

y dccumenlos reprensenlalivos del valor ib- cenaos con hipo
tecas sobre fincas que puedan hal.eise admitido en pago con- 
foime al art. 13 de la lev de 27 de Febrero ú'limo.
f; Guarió.' Lo pagadnp7>r premio de VonUs. de.investigación'.

' y demas gaslo.«, y lo formalizado por lo.s documentos lepre- 
sentalivos de valor de censos con hipoteca mancomunada, con

5 arreglo á lo dispuesto en el art. 15 de la ley sobre ceusos de.
27 de Febrero último.

Quinto. El resto ó diferencia líquida ingresada en la Te- 
sor eiía.

Sesto. El resúmen de las liquidaciones parciales del pro- 
‘ ducto de los bienes ó propiedades de cada pueblo ó corpora- 
¡ cion.
y Sétimo. Las cantidades que á luenla se les hayan anti- • 

cipado para atender á sus necesidades ó por oíros conceptos.
Octavo. Y por (illinv^ las que r< sullen á su favor y de

ban ingnsar en la Caja de Depósitos ó su sucursal.
2 ® Las expresadas liquidaciones se pasaiáo por las 

contadurías de la pioviucia al exámen de la Dirección gene
ral de Contabilidad, la cual, hallándola!? conformes, dará cn- 
nocimienlo de su resultado á la del Tosoro, á fin de que 
disponga lo conveniente para que los fmdos y pagarés de 
que se traía íean trasladados á la ( sptesada Caja de Dcfósi- 

! lo.í V sus sucursales.
5 ® Estas dependencias harán el correspondiente abono 

; de e.slos fondos y efeclo? á los Ayuntamientos y círporacio- 
nes respectivas en las cuentas esjicciales que .«e determinan 

> I ■ < n- lo8 pá rr friofr-sél+mo y fre-Hrv ey^rt-, • 22 rte e s l a’ iu sA i u Ce i ou. 
^1' 4. ® Las liquidaciones respectivas á los ingresos y paga

rés procedentes- de los bienes de irslruccion f úb’ica, deben 
referirse únicamenle á los de la exire.^ada procedentia y cu- 

■ vos producios en venta no ingresan en las cajas del Estado.
I Art. 25. El Tesoro suplirá provisionalmente con los mis- 
1 mos fondos délos Ayuntamientos y (orporavioms que finid 

■ t anticiparle la Caja de Depósitos, con arreglo á su» e.'-tatulos, 
I y en caso necesario con'la deuda flotante, usando de la aii-

I torizacion cóncedida [ or el art. 35 de Ja ley de presupuestos 
I vigente, lo que se haya recaudado en vilktes por cuenta de 
’ los expresados-bienes*y deba trasladarse en nidálicoá la pro- 
■ ! pia Caja de Depó.dtos 'según lo dispuesto en el artículo au-

¡ lerior. ,
Art. 2C. Los censos y demás cargas fijas que tengan so- 

' bre sí lo.s bienes de corporaciones civiles, serán rebajados del 
’ precio del remate en las subastas que se verifiquen desde el 
‘ dia siguiente al en que termine el plazo fijado en el primer

provincia las escrituras ú obligaciones hipolecariasijíie legi
timen sus derechos, designando la finca ó fincas sobreque 
deseen afectar la responsabilidad del crédito á tenor de lo 
prevenido en el citado art. 50 de la ley, proc*^diéodose. por 
los Gobernadores en caso contrario, según lo prescrito en el 
51, siendo de cuenta de los causantes eí pago de las diligen
cias que con arreglo á Arancel corresponda al Juzgado, y 
(lemas gastos quo fuera preci.)O hacer para llevar á efecto ofi- 
cialraeníe la subrogación.

2. ® Instruido el expediente y practicadas las operacio
nes de subrogación de la hipoteca, se dará cuenta á la Junta 
firovincial.de Ventas, nrévio informe did Promotor fiscal de 
Hacienda, y se remitirá á la aprobación de la Junta supe
rior.

3. ® Prévias las expre.sadas formalidades, se procederá
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â Ia venia de las fincas afectas á la hipoteca, rebajando el 
Impoi te del crédito del precio del remate, y sierdo su pa
go de cuenta del c-mprad^-r.

Las lincas con hipoteca especial rec< nocida .-aldrán à la 
venta con iguales condiciones siempre que el acreedor presen
te en la Administración principal de Bienes naci"nales los 
docum nlos que legitimen su derrcho ánles de publicarse h.s 
anuncios. Publicados estos sin anunciar el crédito por omi
sión del acreedor le será sin embargo admitida la reclamación 
y prueba de su derecho has'a el acto de abri se el remap, 
en cuyo caso, se hará saber a los liciladores a hn de que lo 
tengan entendido, y que afectando á la linca arpiel gravámei, 
será rebuj ido su impoi le de la cantidad en que fuese adjudi
cada, quedando su pago de cuenta del comp ador.

4' Si el tenedor del crédito no alegase su derecho en la; 
époea-y térmii os.anleriormente expuestos se v-e»der^ la-firrca 
como libre de dicha carga satisfaciéndose en caso de ser re-' 
rdamada y declarada legitima, con los productos de los pri
meros plazos que se realicen. -

Al t 28. Siempre que los Administradores notasen que 
el arriendo e? <tenle de una finca estuviere hecho con tales 
condiciones q v. su rescision, conforme á la ley de 50 de 
zlbril último haya de ocasionar la indemnización equivalente 
al importe de (¡os anualidades ó mayores quebrantos se ¡us- 
truirá el oportuno expediente, oyendo al Fisi&l de Hacienda 
y à la Junta provincial de Ventas, y remitiéndole á la Direc
ción general del ramo para la resolución que el Gobierno es
time, con arreglo al art. 58 de la ley de esta ftcha.

Art. 29. Pi.ra lodos los efectos de la cuenta y razón y 
rendición de cuentas, se considerarán terminadas las opera
ciones (le enajenación de fincas y redención de censos desde 
el momento en que los compradoies Sótisfagan el primer pla- 
z»', susciibaii los oportunos pagarés de lo.s sucesivos, ó in
gresen en las l( solerías los respectivos á los bienes del Esla- 
dc, y en, la Caja de Depósitos ó sus sucursales en las provin- 
cias los corrcspondienles á los de las corporaciones civiles.

En las cartas de pago ó resguardos que se den à los inle- 
resados prir la entrega del primer pago y en las escrituras de 
\enla, se hará mérito asimismo de haber suscrito aquellos los 
correspoiiditíiilcs pagarés, cxpicsando-las fechas de sus ven- 
cimienlos

Los compradores tendrán la obligación de presentarse en 
la Tesorería de la provincia à realizar los pagarés à sus res
pectivos vencimientos.

Si Irascuriidos los dias marcados en el arl. 19, párrafo 
tercero no lo hubieren verificado, les Tesoreios procederán 
en los mismos términos que para los pagarés de bienes de 
corporaciones civiles determina el art 22, regias 9.“ y 10 de 
esta instrucción.

Art. 50. La Dirección geoeral de Contabilidad, en vista 
de lo dispuesto en la ley de esta fecha y en la presenle ins 
truccion, formará y mandará á la Administración provincial 
los nueve formularios de cuentas que procedan, y diciará las 
demás disposiciones de contabilidad que juzgue convenientes 
para su mejor inteligencia.

: Art. 51. Se formará á la mayor brevedad una instruc
ción general, en la que se refundan las prescripciones de la 
presente, las de la de 51 de Mayo del año último, y demás 
órdenes dictadas para la ejecución de las leyes de 1.' de Ma
yo de 1855, 27 de Febrero y 50 de Abril úllimos, y la de es
ta fecha.

Msddd 11 de Julio de 1856.—Santa Cruz..

■; . ■ ■' o:-

Dt;flá Isabel II por la gracia de Dios y la Consliluciou Reí- . 
ua de las Españas: á lodos los que las|prpsentes vieren y eii'- 
Icndieren sabed, que las Córtes Constituyentes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente'

Artículo 1.” LasDipntacionesprovinciales procederán des
de. luego á levantar, por medio de operacioi.es de crédito, 
les fondos necesarios para construir carreteras provinciales y 
auxiliar a conslruccion de los caminos vecinales, que comple
ten el sistema de comunicaciones en lo'do el pais.

Arl. 2 • Se autoriza á glas mismas Diputaciones provin
ciales para que hipolequen, como garantía de estas ofieracio- 
nes de crédito, lodos los recursos que les conceden las leyes Ó 
puedan concederles en lo sucesivo.

Arl. 3.° Las referidas Diputaciones están obligadas à in
cluir en los presupuestos de gastos provinciales las cantidades 
que necesiten para el pago de los intereses, y de la ^amortiza

ción rn su có.'O, si les conviniere hacerlo.
Al t, 4.” El Estado contribuirá à la realización de eslas 

obrasen todas las provincias por medio de una subvención 
proporcional á cada una de ellas para la conslruccion de sus 
carreteras, y por premios graduales á los Aynnlamienlos, par
ticulares ó fo'poraciones que abran primero las vias de comu
nicación vecinal.

Ári. 5 • El Gobierno queda autorizado por la presente ley 
para levantar un crédito basta la cantidad de 1,000 millones 
de reales, emitiendo acciones de carreteras de 500,1,000 y 
2,000 rs. cada una con el interés anual de un 5 por 100,

Al t. 6.° Las cantidades que el Gobierno realice por esta 
operación de Cféditose dislribuirán| por terceras parles: Pri- 

!. mero, en la subvención y premios que establece el arl. l.® 
• |>ara la conslruccion do carreteras provinciales y caminos ve- 

cinales. Segundo, en la reparación- y-construcción do las car- 
!? reteras generales. Tercero, én la subvención concedida por 

las leyes á las líneas de ferro-carriles.
Afl 7.® Para la adjudicación de estas acciones, el Go

bierno abrirá en lodos los pueblos una suscricion voluntaria 
} OfJ el lérmipo de 60 dias hasta la suma de 200 millones.

Arl 8.” Los suscritores de las acciones satisfarán el ¡m- 
fiopte de sus respectivas súscriciones en cii co plazos de dos 
roetes cada uno. à contar desde la fecha de la adjudicación.

Arl. 9-® Queda auloiizado el Gobierno pata fijar el tipo 
de las acciones que se emitan para cubrir la susciieion, asi 
como para lepelir esla las veces que lo crea conveniente,
t Al t. 10. El Gobierno negociará en públicadicitacion, que 
ha ide verificarse simulláneamenle en las provincias y en Ma
drid, las acciones que no se cubran por medio de la suscricion.

Árl. 11 También fijará el Gobierno las épocas y cantida
des en que baja de hacerse la negociación de que se habla en 
el artículo anterior, señalando el número de acciones que en 
cada una haya de emitirse; los plazos en que deba verificarse 
su pago, y los dias en que deban tener efecto las subastas.

Art. 12. El tipo de estas acciones se fijará por acuerdo 
del Consejo de Ministros, y estai á reservado hasta el acto del 
remate.

Alt. 43. Las acciones de carreteras creadas por la pre
sente ley quedan gaianlidas cen la mitad destinada à obras 
j-úblicas de las obligaciones que olorguen los compradores de 
bienes del Estado, con arreglo à lo dispuesto en el arl. 12 de 
la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Arl. 14 Esli-s acciones se admitirán por todo su valor no
minal en pago de la misma mitad del importe de los plazos 
de bienes (leí E*lano y de la redención de censos y foros de 
igual pcrteLcmia.

Al t. 15. El Gobierno determinará en el reglamento é ins- 
trueciun para la ejecución de .la presente ley el modo y for
ma en que hayan de admitirse estas acciones.

jArt. 16 El Tesoro público abonará por semestres venci
dos los intereses de eslas acciones con cargo á los fondos pro
cedentes de la referida mitad de bienes del Eslatio destinada 
á obras públicas,

.Arl. 17. Al tiempo de admitir los billetes de estas accio- 
ne? de carreteras en pago de las obligaciones de bienes nacio
nales y redención de censos en los términos que establece el 
art. 14, s,e liquidarán y abonarán en cuenta al tenedor de 
el^s los ¡uleres(s vencidos hasta el último'diadel mes anterior 
en.que se verifica el pago.

Al t. 18. Para la pronta ejecución de esta ley en lodas sus 
parles el Gobierno diciará en un breve plazo los reglamentos 
é,iñs|rucc¡ODes convenientes..

• 1-9-.- Eí Gobierno dará cuenta á las Córles’ del uso de
la áñlorUacion que le conceden los artículos 5.®, 9.°, 10, H y 
12, ian luego como estén concluidas por completo las opera
ciones de crédito prefijadas en esta ley.

A’las Córles Constituyentes lo presentan á la sanción de 
V. M.

Palacio de las Córtes 30 de Junio de 1856 —SEÑORA.— 
Facundo Infanle, Presidente.—Pedro Calvo Asencio, Diputa
do Secretario.—El Marqués de la Vega de ¡Arñriijo, Diputado 
Secretario.—José Gonzalez de la Vega, Diputado Secretario.
— Pedro Bayarri, Diputado Secretario.

Madrid 5 de Julio de 1856.—Publíquese como ley.—ISA
BEL,—El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias üría.

Por tanto mandamos à todos los Tribunales, Justicias, Je
fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civilescomomi- 
lilares y eclesiásticas, de [cualquiera clase y dignidad, que. 
guarden y hagan guardar, cumplir y egecular la presente ley 
en lodas sus])artes.
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Palacio à 25 de Julio de 1856.=YO LA REINA.—El Mi

nistro de Hacienda, Manuel Cantero

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Mes de Junio de 1856.

Estado mensual ^de las altas y bajas ocurridas en dicho 
mes en* las nóminas de las clases pasivas que tienen consigna
do él pago de sus haberes en la Tesorería de esti provincia, 
el cual se publica en el Boletín oti ial de la misma, según se 
previ^ue en la Real órden de 29 de Febrero último.

ALTAS,
Ninguna.

BAJAS.
Retiradas de Guerra y Marina.

D; Felü Fernandez Saeoz dé Tejada, capellán,‘baja 
DO justificar. , ’ s

José Martínez y Montes, corneta, por id. 
Justo Domingo Adalid, cabo I.®. por id. 
Antonio Aguilar Prieto, soldado, por id?

Jubilados de todos los Ministerios.

por

p. Jóse Terraza y Marti, por traslación á Huesca. i 
Logroño 26 de Julio de 1856.:='Paseaal L- de L<mg'ii'ia.

guridad, é ignorantes aquellos muchas vece.s de la gravedad 
del delito de lo.s penados, suelen en algunas ocasiones guar
dar à los criminales mas atención y cuisideraciones de las que 
merecen, a pare uta nd o estos hallarse enfermos ú otras causas 
semejantes, y (b-spiies les pagan este p-oceder hoinanitaiió 
con burlar su vigilancia, si pueden, por lo que se me, ha con- ' 
sollado por algunos Tercios la (onveniencia que repol laría el 
que en las carlas-guiaá de los pr< sos que sean conducidos de 
un punió á otro se espíese la condena cuando sean rematados 
y cuando no, se haga mención en ellas de'si son ó no reOs^de' 
delito grave. En su consecuencia, lie creído conveniente elé- *’ 
vario al superior conorimientode V. E. por si estimase dar lás^ 
órdenes oportunas à quien corresponda para que las Carlas-^' 
guias se espidan con lasespresadas circunstancias, pues de esté' ' 
modo podrán los individuos del cuerpo de mi cargodispensar 
Ja consideración debida y hermanada con su seguridad á los 
presos de delitos leves, y redoblar la vigilancia con los qué', 

it y avezados al crimen, han sido conducidos à una grave pena, ó 
se han hecho merecedores de ellas, si todavía no se hubiesen ’ 
sustanciado ó fallado las causas que se les siga cuando sean 
escollados de un punió á otro Lo que .traslado á V. S. para'su 
ioleligencía y á fin.de que tenga debido eumplimíenlo. Lo que ' 
transcribo à V S. por si no se le hubiese comunicado por éí 
Ministerio de Gracia y Justicia, y cree conveniente trasmitirlo' 
á los Jueces d** l.“ [nslaucía.a

Lo que por disposición del espresado Sr. Regente, se cireuU 
á toiios tos Jueces de-1 .” Instancia de la provincia á que per
tenece el presente Boletin para l(»s efectos coi respondientes. 
Dios guarde á YVv muchos añoR. Burgos 17 de Julio de 1856 
rzBeuigno Fernandez de Castro.zzSres Jueces de 1 * Instan
cia <1e__

intendenc a general militar.

ANUNCIOS.

No habiendo producido efecto el remate celebrado en esta 
w 4 ’í??®’’?’ P^racenlralar por cuatro años á‘‘conlar^ 

tie,ae 1. -de Octubre próximo e! suministro que con arreglo 
pliego general de condiciones vigente corre-jponda'A las 

tropas -y caballos del ejercito confinados v déTflSsTxi'^lénb-s 
los presidios menores de Africa é Mas Ghafariuas asi en ví
veres como en pienso y agua potable, se convoca por el pre-

® y simultánea licitación que tendrá lugar. ' 
ante, el Tribunal de esta Intendencia general y en la subaí- I 
terna del distrito á la 1 del dia 51 de Julio actual con las 
mismas fiymalidades que la primitiva publicada en mi aiiun- , 
nio de 4 de Jimio é inserto en la Gacela v diario de avisos de

números 12.52 y 947. Madrid
21 de Julio de 18<j6.“Francisco Orlando. ¡

No habiendo pro lucido efecto! el remate celebrado en esta 
Intendencia general para conlrutai? por un año à contar desde 
1.® de Octubre próximo el suministro que con arreglo al plie
go general de condiciones aprob.ido eu Real órden de 8 de 
Agosto de 1650 y ||odificacioues postefiores corresponda i'or 
pan y pieObO-á.las, tropas y caballos del ejército estantes v 
transeúntes por los distritos,de Anda,locía,. Granada y Estrema- 
“”.’7-®.® ^^’^voca por ( I piesfDle á una. secunda v simultánea 
licitación, que tendrá, lugar ante el Tübu,BiaJ.de esta Intenden- 
VostTmbxLmo cCn j- lo Us operacíoncg cónsigui

las,,mi.<mas formalidades que la.primitiva ■ ■ o
R. . anuncio de. 3 de Junio inserto en la Gaceta y

córtej'lel 7 v 6 del mismo números 
i2ol y 9^6. Madrid 23 de Julio-de 1856.-Franciseo Orlando.

AUDIENCIA TEBRITOHIAL DE BURGOS -Searetaria.

Circiilag',
El Sr. Gobernador civil de esta provincia, con Echa 5 del 

actual, d¡ :e á su.Sría. el Sr. Regente de este superior, tribu
nal, lo siguiente:

«Por la Dirección General de Establecimientos penales, Be- 
neíicencia y Sanidad se me comunica en 16 de Junio último lo 
siguiente:—El Inspector de la Guardia civil dice á este iMinis- 
lerio lo que sigue: —La mayor parte de los pocos presos que 
conducidos por la guardia civil logran fugarse, es debido à que 
los individuos que tos escollan, deseosos de hermanar en lo , 
posible la consideración y buen trato á los presos.con au sq-

ANIM IO LIlPOnANTE DEL EDITO DEL BOLETll
El editor det Boletin oficial de la provincia de Lo

groño, con el fin de proporcionar á los Ayuntamien
tos de los pueblos y á las demás corporaciones y 
personas que lo deseen, un cuaderno en el que s'e 
hallen reunidas por su orden la nueva ley de reempla- 
zos,-fecha 30 de Enero último y las' disposiciones y 
circulares que le son respectivas, asi como la ley or
gánica de Milicias provinciales recientemente publi
cada, con él estado, decretos, órdenes, reglamento 
y demás prevenciones referentes á la misma, lo ha ’ 
impreso, realizando su pensamiento con la mayor 
escrupulosidad, y ofrece dicho cuadern ; en veida en 
la impVenta y casa-comercio de bbros de Don Do
mingo Ruiz, vecino de esta ciudad de Loiroño, al 
precio de diez reales cada ejemplar..

El mismo editor ofrece también en venta en la im-
prenta y casa-comercio de libros del pfccitddo Don 
Domingo Ruiz. â precio de cinco reales cada ejem
plar, Giro cuaderno impreso, formado igualmenle con 

j el mayor esmero, que conliçne la novísima ley de 
t Ayunlamicntos, la cual debe ser estudiada y tenid¿i 

á la vísta con grande interés para realizar con ader-

de tener lugar.
uienles que desde luego han

^También se hallan de venia á los mismas previos 
qu^e, eir esla Capilal en los punios siguienles.
Arnedo, D iVarlin de Ariza, Comisioîiado de veniat 

de Bienes Nacionales.
Calahorra, D. Juan Cabello.
Cervera , D. Anlonio Moreno , Adminislrador dt 

líenlas Eslaneadas,
ffaro, D. Juan Sevilla, del comercio de libros .
Nágera, D. Nicolas Fernandez, Adminislrador dt 

Fenlas Estancadas.
Santo Domingo, D. Pedro Cielo Zuazo, secretario 

del Agunlamiento.
Torrecilla, D. Alelqmades AJartinez.

LocaoSo: Iupub^tá ds Ruiz.
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